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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20200001918549 Fecha de

emisión: 21-10-2020 Fecha de
aceptación: 23-10-2020

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL
DELEGACION
PROVINCIAL DE
TUNGURAHUA

RUC: 1865005550001 Teléfono: 032823090 092999747

Persona que
autoriza: MGS. LORENA RAMOS Cargo:

DIRECTORA
DE LA
DELEGACIÓN
PROVINCIAL
ELECTORAL
DE
TUNGURAHUA

Correo
electrónico: lorenaramos@cne.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

FAUSTO ALEJANDRO POVEDA
ALMEIDA

Correo
electrónico: alejandropoveda@cne.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: MATRIZ
Calle: CASTILLO Número: 9-45 Intersección: BOLIVAR
Edificio: Departamento: Teléfono: 032823090 092999747

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: ING ALEJANDRO POVEDA

Á
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Observación: EL TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS PRODUCTOS SE LOS REALIZARÁ EN EL
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVICNIAL DE TUNGURAHUA EN
LAS CALLES GUSTAVO ADOLFO BECKER Y AZORIN ESQUINA, A UNA CUADRA DE LA
IGLECIA VIRGEN DEL CISNE, SECTOR LOS SAUCES, LA ENTREGA DE LAS FACTURAS
SE RECEPTARÁ HASTA EL 29 DE CADA MES, CONTACTO: ING ALEJANDRO POVEDA,
CELULAR 0998957255

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de
compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros
internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta
en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la
adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del
Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente
garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está
registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar,
la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será
cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y
cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal Institucional
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Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: FAUSTO
ALEJANDRO POVEDA
ALMEIDA

Nombre: MGS. LORENA
RAMOS

Nombre: LORENA DEL PILAR
RAMOS PAUCAR

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

363900012 ESPONJA PARA LAVAR PLATOS FIBRA MIXTA* 

ESPONJA PARA LAVAR PLATOS FIBRA MIXTA 
MARCA: ESTRELLA 
 -    DESCRIPCIÓN: ESPONJA SUAVE, FLEXIBLE Y NO RAYA LA
SUPERFICIE EN LA QUE SE LA UTILIZA.
 -    ANCHO: 7 CM
 -    ALTO: 9,5 CM
 -    COMPOSICIÓN: ESPUMA DE POLIURETANO, FIBRA ACRÍLICA
TEÑIDA, RESINA Y ABRASIVO
 -    PROFUNDIDAD: 4,4 0,1 CM
 -    FABRICANTE: DIMABRU CIA LTDA
 -    COLOR: VARIOS
 -    USOS: LAVADO DE VAJILLA
 -    PRESENTACION: 1 UNIDAD

28 0,2150 0,0000 6,0200 12,0000 6,7424 530805

 
Subtotal 6,0200
Impuesto al valor agregado (12%) 0,7224
Total 6,7424
 
Número de Items 28
Flete 0,0000
Total de la Orden 6,7424

Fecha de Impresión: jueves 29 de octubre de 2020, 12:04:35
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20200001918550 Fecha de

emisión: 21-10-2020 Fecha de
aceptación: 23-10-2020

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL
DELEGACION
PROVINCIAL DE
TUNGURAHUA

RUC: 1865005550001 Teléfono: 032823090 092999747

Persona que
autoriza: MGS. LORENA RAMOS Cargo:

DIRECTORA
DE LA
DELEGACIÓN
PROVINCIAL
ELECTORAL
DE
TUNGURAHUA

Correo
electrónico: lorenaramos@cne.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

FAUSTO ALEJANDRO POVEDA
ALMEIDA

Correo
electrónico: alejandropoveda@cne.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: MATRIZ
Calle: CASTILLO Número: 9-45 Intersección: BOLIVAR
Edificio: Departamento: Teléfono: 032823090 092999747

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: ING ALEJANDRO POVEDA

Á
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Observación: EL TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS PRODUCTOS SE LOS REALIZARÁ EN EL
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVICNIAL DE TUNGURAHUA EN
LAS CALLES GUSTAVO ADOLFO BECKER Y AZORIN ESQUINA, A UNA CUADRA DE LA
IGLECIA VIRGEN DEL CISNE, SECTOR LOS SAUCES, LA ENTREGA DE LAS FACTURAS
SE RECEPTARÁ HASTA EL 29 DE CADA MES, CONTACTO: ING ALEJANDRO POVEDA,
CELULAR 0998957255

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de
compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros
internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta
en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la
adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del
Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente
garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está
registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar,
la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será
cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y
cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal Institucional
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Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: FAUSTO
ALEJANDRO POVEDA
ALMEIDA

Nombre: MGS. LORENA
RAMOS

Nombre: LORENA DEL PILAR
RAMOS PAUCAR

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

279920116 GUANTES DE CAUCHO NO 8 Y MEDIO BICOLOR* 

GUANTES DE CAUCHO NO 8 Y MEDIO BICOLOR 
MARCA: ESTRELLA 
 -    LONGITUD: 30 ± 0,5 CM
 -    CARACTERISTICAS: GUANTE SATINADO ,CON ORILLO DE
REFUERZO EN LA MANGA PARA EVITAR DESGARRE, DISEÑO
ANATÓMICO Y FORMA CURVA EN DEDOS PARA AJUSTE.
 -    RESISTENCIA A LA TENSIÓN: MÍNIMO 100,0 (DAN/CM2)
 -    COLOR: BICOLOR
 -    USOS: CUBRIMIENTO DE MANOS EN ACTIVIDADES DE
LIMPIEZA
 -    MEDIDA: N° 8 Y MEDIO
 -    RESISTENCIA AL DESGARRE: MÍNIMO 30,0 (DAN/CM2)
 -    FABRICANTE: DIMABRU
 -    ETIQUETADO: SEGÚN LO ESTABLECIDO EN NTE INEN
484:1980
 -    PRESENTACION: UN PAR-NÚMERO 8 Y MEDIO
 -    PESO: 40 ± 0,5 GR
 -    CALIBRE: 25
 -    MATERIAL: LATEX 100% NATURAL DE BAJO AMONIO

10 1,1100 0,0000 11,1000 12,0000 12,4320 530805

 
Subtotal 11,1000
Impuesto al valor agregado (12%) 1,3320
Total 12,4320
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 12,4320

Fecha de Impresión: jueves 29 de octubre de 2020, 12:04:18
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20200001918551 Fecha de

emisión: 21-10-2020 Fecha de
aceptación: 23-10-2020

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial:

REPRESENTACIONES
CONTINENTAL

Razón
social:

Cortes Gomez
Orlando RUC: 1708868466001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

marketing@rcontinental.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

marketing@rcontinental.com

Teléfono: 0998229318

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3051300604
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL
DELEGACION
PROVINCIAL DE
TUNGURAHUA

RUC: 1865005550001 Teléfono: 032823090 092999747

Persona que
autoriza: MGS. LORENA RAMOS Cargo:

DIRECTORA
DE LA
DELEGACIÓN
PROVINCIAL
ELECTORAL
DE
TUNGURAHUA

Correo
electrónico: lorenaramos@cne.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

FAUSTO ALEJANDRO POVEDA
ALMEIDA

Correo
electrónico: alejandropoveda@cne.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: MATRIZ
Calle: CASTILLO Número: 9-45 Intersección: BOLIVAR
Edificio: Departamento: Teléfono: 032823090 092999747

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: ING ALEJANDRO POVEDA

Observación: EL TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS PRODUCTOS SE LOS REALIZARÁ EN EL CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVICNIAL DE TUNGURAHUA EN LAS CALLES
GUSTAVO ADOLFO BECKER Y AZORIN ESQUINA, A UNA CUADRA DE LA IGLECIA
VIRGEN DEL CISNE, SECTOR LOS SAUCES, LA ENTREGA DE LAS FACTURAS SE

Á
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RECEPTARÁ HASTA EL 29 DE CADA MES, CONTACTO: ING ALEJANDRO POVEDA,
CELULAR 0998957255

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de
compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros
internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en
la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la
adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del
Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente
garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada
en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad
contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de
la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será
cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y
cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: FAUSTO ALEJANDRO Nombre: MGS. LORENA Nombre: LORENA DEL PILAR
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POVEDA ALMEIDA RAMOS RAMOS PAUCAR
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V. Total Partida
Presup.

321930018 PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250
METROS* 

PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250
METROS 
MARCA: SPECIAL 
 -    COLOR: BLANCO
 -    DIÁMETRO (MM): 190-230
 -    GRAMAJE (G/M2): 30-32
 -    FABRICANTE: ORLANDO CORTES GOMEZ
 -    MATERIAL: PAPEL
 -    MATERIAL DEL ENVASE: POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD
 -    PRESENTACION: 1 ROLLO DE 250 M
 -    RESISTENCIA A LA ROTURA POR TRACCIÓN
LONGITUDINAL (N/M): 600-1600
 -    TIEMPO DE ABSORCIÓN (S): 3-5
 -    TIPO: GENERAL DE LIMPIEZA
 -    LARGO (M): 250
 -    ANCHO (MM): 95-225
 -    CLASIFICACIÓN: LIMPIEZA, SOLUCIONES HIGIENICAS
 -    USOS: PARA ASEO HIGIENICO PERSONAL

96 1,0599 0,0000 101,7504 12,0000 113,9604 530805

 
Subtotal 101,7504
Impuesto al valor agregado (12%) 12,2100
Total 113,9604
 
Número de Items 96
Flete 0,0000
Total de la Orden 113,9604

Fecha de Impresión: jueves 29 de octubre de 2020, 12:03:48
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20200001918552 Fecha de

emisión: 21-10-2020 Fecha de
aceptación: 23-10-2020

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL
DELEGACION
PROVINCIAL DE
TUNGURAHUA

RUC: 1865005550001 Teléfono: 032823090 092999747

Persona que
autoriza: MGS. LORENA RAMOS Cargo:

DIRECTORA
DE LA
DELEGACIÓN
PROVINCIAL
ELECTORAL
DE
TUNGURAHUA

Correo
electrónico: lorenaramos@cne.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

FAUSTO ALEJANDRO POVEDA
ALMEIDA

Correo
electrónico: alejandropoveda@cne.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: MATRIZ
Calle: CASTILLO Número: 9-45 Intersección: BOLIVAR
Edificio: Departamento: Teléfono: 032823090 092999747

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: ING ALEJANDRO POVEDA

Á
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Observación: EL TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS PRODUCTOS SE LOS REALIZARÁ EN EL
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVICNIAL DE TUNGURAHUA EN
LAS CALLES GUSTAVO ADOLFO BECKER Y AZORIN ESQUINA, A UNA CUADRA DE LA
IGLECIA VIRGEN DEL CISNE, SECTOR LOS SAUCES, LA ENTREGA DE LAS FACTURAS
SE RECEPTARÁ HASTA EL 29 DE CADA MES, CONTACTO: ING ALEJANDRO POVEDA,
CELULAR 0998957255

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de
compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros
internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta
en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la
adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del
Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente
garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está
registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar,
la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será
cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y
cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal Institucional
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Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: FAUSTO
ALEJANDRO POVEDA
ALMEIDA

Nombre: MGS. LORENA
RAMOS

Nombre: LORENA DEL PILAR
RAMOS PAUCAR

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

266101217 PAÑO DE LIMPIEZA PARA SUPERFICIES 10 UNIDADES* 

PAÑO DE LIMPIEZA PARA SUPERFICIES X10U 
MARCA: BIOSOLUTIONS 
 -    ABSORCIÓN DE ACEITE: 55
 -    ABSORCIÓN DEL AGUA: 95
 -    COMPOSICIÓN: ALGODON 100%
 -    LAVADO: RESISTENTE AL LAVADO
 -    PRESENTACION: PAQUETEX10 UNIDADES
 -    DIMENSIÓN (CM): 34,5X35
 -    RESISTENCIA QUÍMCA A ACETONA, ETANOL,
BLANQUEADOR, ÁCIDO ACÉTICO: BLANQUEADOR, ACIDO
ACÉTICO
 -    PESO: 84 GR POR PAQUETE
 -    USOS: IDEAL PARA EL LIMPIADO Y SECADO DE
SUPERFICIES, DE MÁXIMA ABSORCIÓN Y RETENCIÓN
DERESIDUOS.AYUDA A LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO
AMBIENTE.ELABORADO CON PROCESOS ECOLÓGICOS Y
SOCIALMENTE RESPONSABLES.
 -    ESPESOR: 70 G M2
 -    FABRICANTE: INDUSTRIAS OZZ

10 1,8700 0,0000 18,7000 12,0000 20,9440 530805

 
Subtotal 18,7000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,2440
Total 20,9440
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 20,9440

Fecha de Impresión: jueves 29 de octubre de 2020, 12:03:28
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20200001918553 Fecha de

emisión: 21-10-2020 Fecha de
aceptación: 23-10-2020

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL
DELEGACION
PROVINCIAL DE
TUNGURAHUA

RUC: 1865005550001 Teléfono: 032823090 092999747

Persona que
autoriza: MGS. LORENA RAMOS Cargo:

DIRECTORA
DE LA
DELEGACIÓN
PROVINCIAL
ELECTORAL
DE
TUNGURAHUA

Correo
electrónico: lorenaramos@cne.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

FAUSTO ALEJANDRO POVEDA
ALMEIDA

Correo
electrónico: alejandropoveda@cne.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: MATRIZ
Calle: CASTILLO Número: 9-45 Intersección: BOLIVAR
Edificio: Departamento: Teléfono: 032823090 092999747

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: ING ALEJANDRO POVEDA

Á
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Observación: EL TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS PRODUCTOS SE LOS REALIZARÁ EN EL
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVICNIAL DE TUNGURAHUA EN
LAS CALLES GUSTAVO ADOLFO BECKER Y AZORIN ESQUINA, A UNA CUADRA DE LA
IGLECIA VIRGEN DEL CISNE, SECTOR LOS SAUCES, LA ENTREGA DE LAS FACTURAS
SE RECEPTARÁ HASTA EL 29 DE CADA MES, CONTACTO: ING ALEJANDRO POVEDA,
CELULAR 0998957255

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de
compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros
internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta
en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la
adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del
Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente
garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está
registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar,
la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será
cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y
cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal Institucional
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Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: FAUSTO
ALEJANDRO POVEDA
ALMEIDA

Nombre: MGS. LORENA
RAMOS

Nombre: LORENA DEL PILAR
RAMOS PAUCAR

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

342301215 CLORO LIQUIDO AL 5 POR CIENTO, GALÓN* 

CLORO LIQUIDO AL 5 POR CIENTO, GALON 
MARCA: ESTRELLA 
 -    CONTENIDO DE CLORO DISPONIBLE (G/L): 5%
 -    COLOR: AMARILLENTO
 -    INGREDIENTES ACTIVOS: HIPOCLORITO DE SODIO AL 10%
 -    PRESENTACION: GALÓN (3,785 LITROS)
 -    DENSIDAD (G/CM3): 1,02
 -    ESTABILIDAD A 20°C-25°C: ESTABLE
 -    OLOR: CARACTERISTICO CLORO
 -    USOS: DESINFECTANTE, LIMPIADOR Y BLANQUEADOR
 -    OTROS INGREDIENTES: NO
 -    MATERIAL DEL ENVASE: POLIETILENO COLOR BLANCO DE
ALTA DENSIDAD CON PROTECCIÓN UV
 -    CONTENIDO DE ÁLCALI (NAOH) (G/L): 4%
 -    FABRICANTE: DIMABRU CIA LTDA

10 2,2800 0,0000 22,8000 12,0000 25,5360 530805

 
Subtotal 22,8000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,7360
Total 25,5360
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 25,5360

Fecha de Impresión: jueves 29 de octubre de 2020, 12:03:10
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20200001918554 Fecha de

emisión: 21-10-2020 Fecha de
aceptación: 23-10-2020

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial:

REPRESENTACIONES
CONTINENTAL

Razón
social:

Cortes Gomez
Orlando RUC: 1708868466001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

marketing@rcontinental.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

marketing@rcontinental.com

Teléfono: 0998229318

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3051300604
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL
DELEGACION
PROVINCIAL DE
TUNGURAHUA

RUC: 1865005550001 Teléfono: 032823090 092999747

Persona que
autoriza: MGS. LORENA RAMOS Cargo:

DIRECTORA
DE LA
DELEGACIÓN
PROVINCIAL
ELECTORAL
DE
TUNGURAHUA

Correo
electrónico: lorenaramos@cne.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

FAUSTO ALEJANDRO POVEDA
ALMEIDA

Correo
electrónico: alejandropoveda@cne.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: MATRIZ
Calle: CASTILLO Número: 9-45 Intersección: BOLIVAR
Edificio: Departamento: Teléfono: 032823090 092999747

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: ING ALEJANDRO POVEDA

Observación: EL TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS PRODUCTOS SE LOS REALIZARÁ EN EL CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVICNIAL DE TUNGURAHUA EN LAS CALLES
GUSTAVO ADOLFO BECKER Y AZORIN ESQUINA, A UNA CUADRA DE LA IGLECIA
VIRGEN DEL CISNE, SECTOR LOS SAUCES, LA ENTREGA DE LAS FACTURAS SE

Á
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RECEPTARÁ HASTA EL 29 DE CADA MES, CONTACTO: ING ALEJANDRO POVEDA,
CELULAR 0998957255

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de
compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros
internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en
la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la
adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del
Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente
garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada
en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad
contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de
la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será
cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y
cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: FAUSTO ALEJANDRO Nombre: MGS. LORENA Nombre: LORENA DEL PILAR
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POVEDA ALMEIDA RAMOS RAMOS PAUCAR
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

321931017 PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO ROLLO 100
METROS* 

PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO ROLLO 100
METROS 
MARCA: SPECIAL 
 -    COLOR: BLANCO
 -    DIÁMETRO: 0,15-0,2M
 -    FABRICANTE: ORLANDO CORTES GOMEZ
 -    GRAMAJE (G/M2): 40-45
 -    LARGO: 100 METROS
 -    MATERIAL DEL TUBO DEL ROLLO: POLIETILENO DE
BAJA DENSIDAD
 -    MATERIAL TOALLAS: FIBRAS RECICLADAS
 -    PESO: 4,8 Kg BULTO X 6 UND
 -    USOS: SECADO DE MANOS
 -    TIPO DE HOJA: DOBLE
 -    PRESENTACION: ROLLO DE 100 METROS

20 1,6097 0,0000 32,1940 12,0000 36,0573 530805

 
Subtotal 32,1940
Impuesto al valor agregado (12%) 3,8633
Total 36,0573
 
Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 36,0573

Fecha de Impresión: jueves 29 de octubre de 2020, 12:02:49
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20200001918555 Fecha de

emisión: 21-10-2020 Fecha de
aceptación: 23-10-2020

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ESTRELLA
GRIJALVA
LUIS
SANTIAGO

RUC: 1709254468001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

ventasincop.star@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

ventasincop.star@gmail.com

Teléfono: 022091183 0992715362 0991970592

Tipo de
cuenta: Ahorros Número de

cuenta: 3151600600
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL
DELEGACION
PROVINCIAL DE
TUNGURAHUA

RUC: 1865005550001 Teléfono: 032823090 092999747

Persona que
autoriza: MGS. LORENA RAMOS Cargo:

DIRECTORA
DE LA
DELEGACIÓN
PROVINCIAL
ELECTORAL
DE
TUNGURAHUA

Correo
electrónico: lorenaramos@cne.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

FAUSTO ALEJANDRO POVEDA
ALMEIDA

Correo
electrónico: alejandropoveda@cne.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: MATRIZ
Calle: CASTILLO Número: 9-45 Intersección: BOLIVAR
Edificio: Departamento: Teléfono: 032823090 092999747

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: ING ALEJANDRO POVEDA

Observación: EL TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS PRODUCTOS SE LOS REALIZARÁ EN EL CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVICNIAL DE TUNGURAHUA EN LAS CALLES
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GUSTAVO ADOLFO BECKER Y AZORIN ESQUINA, A UNA CUADRA DE LA IGLECIA
VIRGEN DEL CISNE, SECTOR LOS SAUCES, LA ENTREGA DE LAS FACTURAS SE
RECEPTARÁ HASTA EL 29 DE CADA MES, CONTACTO: ING ALEJANDRO POVEDA,
CELULAR 0998957255

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de
compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros
internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en
la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la
adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del
Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente
garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada
en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad
contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de
la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será
cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y
cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado del Persona que autoriza Máxima Autoridad
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Proceso
Nombre: FAUSTO ALEJANDRO
POVEDA ALMEIDA

Nombre: MGS. LORENA
RAMOS

Nombre: LORENA DEL PILAR
RAMOS PAUCAR

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3462009215 ANTISARRO GALÓN* 

ANTISARRO GALON 
MARCA: HARPICORP 
 -    OLOR: CARACTERISTICO PICANTE
 -    INGREDIENTE ACTIVO: ÁCIDO METANOSULFÓNICO
 -    SOLUBILIDAD: COMPLETAMENTE SOLUBLE
 -    ESTADO FÍSICO A 20°: LÍQUIDO
 -    PRESENTACION: 1 GALÓN
 -    ASPECTO: LÍQUIDO
 -    MATERIAL DEL ENVASE: POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD
 -    FABRICANTE: HARNISTH PINOS ODGUIL ANTONIO
HARPICORP
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    OTROS INGREDIENTES: AGUA DESMINERALIZADA,
ADITIVOS Y COLORANTES
 -    PH: 0,8 - 1,2

4 3,7500 0,0000 15,0000 12,0000 16,8000 530805

 
Subtotal 15,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 1,8000
Total 16,8000
 
Número de Items 4
Flete 0,0000
Total de la Orden 16,8000

Fecha de Impresión: jueves 29 de octubre de 2020, 12:02:24
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20200001918556 Fecha de

emisión: 21-10-2020 Fecha de
aceptación: 23-10-2020

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ESTRELLA
GRIJALVA
LUIS
SANTIAGO

RUC: 1709254468001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

ventasincop.star@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

ventasincop.star@gmail.com

Teléfono: 022091183 0992715362 0991970592

Tipo de
cuenta: Ahorros Número de

cuenta: 3151600600
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL
DELEGACION
PROVINCIAL DE
TUNGURAHUA

RUC: 1865005550001 Teléfono: 032823090 092999747

Persona que
autoriza: MGS. LORENA RAMOS Cargo:

DIRECTORA
DE LA
DELEGACIÓN
PROVINCIAL
ELECTORAL
DE
TUNGURAHUA

Correo
electrónico: lorenaramos@cne.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

FAUSTO ALEJANDRO POVEDA
ALMEIDA

Correo
electrónico: alejandropoveda@cne.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: MATRIZ
Calle: CASTILLO Número: 9-45 Intersección: BOLIVAR
Edificio: Departamento: Teléfono: 032823090 092999747

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: ING ALEJANDRO POVEDA

Observación: EL TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS PRODUCTOS SE LOS REALIZARÁ EN EL CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVICNIAL DE TUNGURAHUA EN LAS CALLES
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GUSTAVO ADOLFO BECKER Y AZORIN ESQUINA, A UNA CUADRA DE LA IGLECIA
VIRGEN DEL CISNE, SECTOR LOS SAUCES, LA ENTREGA DE LAS FACTURAS SE
RECEPTARÁ HASTA EL 29 DE CADA MES, CONTACTO: ING ALEJANDRO POVEDA,
CELULAR 0998957255

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de
compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros
internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en
la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la
adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del
Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente
garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada
en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad
contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de
la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será
cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y
cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado del Persona que autoriza Máxima Autoridad
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Proceso
Nombre: FAUSTO ALEJANDRO
POVEDA ALMEIDA

Nombre: MGS. LORENA
RAMOS

Nombre: LORENA DEL PILAR
RAMOS PAUCAR

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3532200124 LIQUIDO PARA LIMPIAR VIDRIOS LITRO* 

LIMPIACRISTALES HARPI 
MARCA: HARPI 
 -    ESTADO FÍSICO: LÍQUIDO
 -    OLOR: N A
 -    COLOR: AZUL
 -    PRESENTACION: LITRO
 -    INGREDIENTES ACTIVOS: ALCOHOLES TENSOACTIVOS
 -    SOLUBILIDAD: COMPLETAMENTE SOLUBLE
 -    INFLAMABILIDAD: NO INFLAMABLE
 -    CARACTERISTICAS DEL ENVASE: POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD TAPA ROSCA
 -    BIODEGRADABILIDAD DEL TENSOACTIVO: MÍNIMO 90 %
 -    FABRICANTE: HARNISTH PINOS ODGUIL ANTONIO
 -    OTROS INGREDIENTES: AGUA DESMINERALIZADA
 -    PH: 7 - 8
 -    CONTENIDO DE MATERIA NO VOLÁTIL: MÁXIMO 1 %
 -    CONTENIDO DE AGUA: MÁXIMO 88 %
 -    USOS: LIMPIEZA DE VIDRIOS
 -    DENSIDAD (G/ML): 0,98 - 1,00
 -    MATERIAL DEL ENVASE: POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

11 1,4200 0,0000 15,6200 12,0000 17,4944 530805

 
Subtotal 15,6200
Impuesto al valor agregado (12%) 1,8744
Total 17,4944
 
Número de Items 11
Flete 0,0000
Total de la Orden 17,4944

Fecha de Impresión: jueves 29 de octubre de 2020, 11:58:52
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20200001918557 Fecha de

emisión: 21-10-2020 Fecha de
aceptación: 23-10-2020

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: SISAILLA Razón

social:

INDUSTRIAS
SISAILLA DEL
ECUADOR
SISAILLA
CIA.LTDA.

RUC: 1792729823001

Nombre del
representante
legal:

DIAZ SALVADOR NELLY CAROLINA

Correo
electrónico el
representante
legal:

compras.publicas@sisailla.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

compras.publicas@sisailla.com

Teléfono: 0991877338 022339654

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 2100144488
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL DELEGACION
PROVINCIAL DE
TUNGURAHUA

RUC: 1865005550001 Teléfono: 032823090 092999747

Persona que
autoriza: MGS. LORENA RAMOS Cargo:

DIRECTORA
DE LA
DELEGACIÓN
PROVINCIAL
ELECTORAL
DE
TUNGURAHUA

Correo
electrónico: lorenaramos@cne.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

FAUSTO ALEJANDRO POVEDA
ALMEIDA

Correo
electrónico: alejandropoveda@cne.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: MATRIZ
Calle: CASTILLO Número: 9-45 Intersección: BOLIVAR
Edificio: Departamento: Teléfono: 032823090 092999747

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09:00 a 16:00

Responsable de recepción de
mercaderia: ING ALEJANDRO POVEDA

Observación: EL TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS PRODUCTOS SE LOS REALIZARÁ EN EL CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVICNIAL DE TUNGURAHUA EN LAS CALLES
GUSTAVO ADOLFO BECKER Y AZORIN ESQUINA, A UNA CUADRA DE LA IGLECIA
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VIRGEN DEL CISNE, SECTOR LOS SAUCES, LA ENTREGA DE LAS FACTURAS SE
RECEPTARÁ HASTA EL 29 DE CADA MES, CONTACTO: ING ALEJANDRO POVEDA,
CELULAR 0998957255

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: FAUSTO ALEJANDRO Nombre: MGS. LORENA Nombre: LORENA DEL PILAR
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POVEDA ALMEIDA RAMOS RAMOS PAUCAR
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3532101112 JABÓN LÍQUIDO PARA RECARGAR GALÓN* 

JABÓN LIQUIDO PARA RECARGA GALÓN- 
MARCA: SISAILLA 
 -    OLOR: SEGUN SU FRAGANCIA
 -    ÁCIDOS RESÍNICOS (M/M): 15%
 -    INGREDIENTES ACTIVOS: TENSOACTIVOS ANIONICOS
 -    SOLUBILIDAD: PRODOCE ESPUMA HASTA DISOLVERSE
 -    SOLUCIÓN: ACUSA Y HIOMOGENEA
 -    MATERIA GRASA INSAPONIFICADA E INSAPONIFICABLE (M/M):
MENOR QUE 1.5%
 -    PRESENTACION: 1 GALON
 -    USOS: LAVADO Y DESINFECCION DE MANOS
 -    COLOR: SEGUN SU AROMA
 -    OTROS INGREDIENTES: AGUA PURIFICADA, HUMECTANTE,
GLYCERINA, PRESERVANTE, ANTIBACTERIAL,COLOR, FRAGANCIA
 -    PH: PH. 7 - 8
 -    TIPO: ANTIBACTERIAL
 -    ALCALINIDAD LIBRE (M/M): MENOR QUE 0.2%
 -    GRASA TOTAL (M/M): MAYOR QUE 10%
 -    FABRICANTE: SISAILLA
 -    BIODEGRADABILIDAD: 80% BIODEGRADABILIDAD
 -    MATERIAL DEL ENVASE: ENVASE DE POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD
 -    CLORUROS (M/M): MENOR QUE 0.2%
 -    MATERIA INSOLUBLE EN ALCOHOL (M/M): MENOR QUE 0.5%
 -    ETIQUETADO: A) RAZON SOCIAL FABRICANTE, B)
DENOMINACION DEL PRODUCTO, C)LOTE RESPECTIVO D) VOLUMEN
NETO AL ENVASAR E) NORMA INEN EN REFERNCIA F)REGISTRO
SANITARIOS G) DIRECCION DE FABRICANTE, CIUDAD, PAIS
H)ESPECIFICACIONES EXIGIDAS POR LEY

20 2,8214 0,0000 56,4280 12,0000 63,1994 530805

 
Subtotal 56,4280
Impuesto al valor agregado (12%) 6,7714
Total 63,1994
 
Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 63,1994

Fecha de Impresión: jueves 29 de octubre de 2020, 11:58:33
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20200001918523 Fecha de

emisión: 21-10-2020 Fecha de
aceptación: 23-10-2020

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL
DELEGACION
PROVINCIAL DE
TUNGURAHUA

RUC: 1865005550001 Teléfono: 032823090 092999747

Persona que
autoriza: MGS. LORENA RAMOS Cargo:

DIRECTORA
DE LA
DELEGACIÓN
PROVINCIAL
ELECTORAL
DE
TUNGURAHUA

Correo
electrónico: lorenaramos@cne.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

FAUSTO ALEJANDRO POVEDA
ALMEIDA

Correo
electrónico: alejandropoveda@cne.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: MATRIZ
Calle: CASTILLO Número: 9-45 Intersección: BOLIVAR
Edificio: Departamento: Teléfono: 032823090 092999747

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 09:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: ING ALEJANDRO POVEDA
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Observación: LA ENTREGA INCLUYE EL TRANSPORTE Y TRASLADO DE LOS BIENES HASTA EL
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACION PROVINCIAL DE TUNGURAHUA
UBICADO EN LA CIUDAD DE AMBATO CALLES GUSTAVO ADOLFO BECKER Y AZORIN
ESQUINA A UNA CUADRA DE LA IGLECIA VIRGEN DEL CISNE CIUDADELA LOS
SAUCES, LA RECEPCIÓN DE LAS FACTURAS SE REALIZARÁ HASTA EL 29 DE CADA
MES. CONTACTO: ING ALEJANDRO POVEDA, CELULAR 0998957255

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de
compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros
internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta
en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la
adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del
Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente
garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está
registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar,
la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será
cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y
cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal Institucional
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Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: FAUSTO
ALEJANDRO POVEDA
ALMEIDA

Nombre: MGS. LORENA
RAMOS

Nombre: LORENA DEL PILAR
RAMOS PAUCAR

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
321290418 RESMA DE PAPEL BOND A4 DE 75 GR* 

RESMA DE PAPEL BOND 75 GRAMOS
A4 
MARCA: REPROPAL 
 -    FABRICANTE: CARVAJAL PULPA Y PAPEL
 -    HUMEDAD: 4.3%
 -    UNIDAD: RESMILLA DE 500 HOJAS
 -    PESO: 2,338 KG
 -    LARGO: 29,7 CM
 -    MODELO: PAPEL BOND 75 GR
 -    GRAMAJE: 75 GR-M2
 -    OPACIDAD DEL PAPEL: 87%
 -    COLOR: BLANCO
 -    MATERIAL: PAPEL
 -    ANCHO: 21 CM
 -    BLANCURA: 92%

245 2,3200 0,0000 568,4000 0,0000 568,4000 530804

 
Subtotal 568,4000
Impuesto al valor agregado (0%) 0,0000
Total 568,4000
 
Número de Items 245
Flete 0,0000
Total de la Orden 568,4000

Fecha de Impresión: jueves 29 de octubre de 2020, 12:04:55
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